
 

 

 

Proceso Ordinario N. 11001-41-05-008-2019-00030-00, 

 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil 
veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez, informando que el JUZGADO 
OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ, pudo advertir que 
audio de la audiencia celebrada el día 22 de mayo de 2020, presenta   error de  
reproducción a partir del minuto 17:41.  
 
 
La secretaria, 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, al hacer la revisión del video del 
expediente digital, y el audio de los dispositivos del archivo del despacho,  que  
contienen  la  audiencia celebrada el día  22  de  mayo  de  2020,  se  pudo 
constatar  que presenta un  error  de  reproducción a partir del minuto 17:41, 
siendo imposible escuchar las consideraciones y el sentido del fallo- 

En atención a lo anterior se dispone programar la audiencia para el día tres (03) 
de febrero de dos mil veintitrés (2023), a las cuatro de la tarde (4:00 p.m.), para 
reconstruir la parte que hace falta en cuanto parte de las consideraciones y el 
sentido del fallo- 
  
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La juez,                                          

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 
 
 
 
  
 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy, 27 de octubre  de 2022 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 180 

 

 
CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

Secretaria 
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